
DESPACHO DEL RECTOR

RESOLUCiÓN N" 857
"Por la cual se adopta el SIstema de Gesti6n de la Seguridad y Salud enel Trabajo SG-SST y se actualiza la Política de
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad del Magdalena, conforme a los lineamientos de los Decretos 1072 de
2015 y 052 de 2017"

El Rector de la Universidad del Magdalena "UNIMAGDALENA", en ejercicio de sus funciones
legales y en especial las que le confiere el Estatuto General de la Universidad del Magdalena, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 69 de la Constitución Política de Colombia establece queJas universidades
podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos. .

Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley 30 de 1992 yel artículo 32 del Acuerdo Superior
W 012 del 2 de septiembre de 2011 "Estatuto General de la Universidad del Magdalena",el ..
Rector es el Representante Legal y primera Autoridad Ejecutiva y Administrativa de la
Universidad.

"Garantizar un medio ambiente laboral sano, que permita prevenir los riesgos eJel/abajo y
enfermedad profesional, mediante la adopción de los sistemas de seguridad industrial y la
observancia de las normas de salud ocupacional y segllridad social" .

Que mediante Resolución W 1016 de 1989, se reglamentó la organización, funcionamiento y
forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos '0
empleadores en el país. .

Que de acuerdo con el artículo 161 de la Ley 100 de 1993, numeral 4, es deber de los
empleadores:

Que a través del Decreto N° 614 de 1984, se determinaron las bases para la organización y
administración de la Salud Ocupacional en el país, para la posterior constitución de un Plan
NaCional Unificado en el campo de prevención de losaceidentes y enfermedades relacionadas
Gonel trabajo y en el mejoramiento de las condiciones de trabajo.

.Que la Ley 1562 de 2012,. modificó el Sistema de Riesgos Laborales y dictó otras disposicione$
en materia de Salud Ocupacional, además .estableció como una de las obligaciones del
eiTlpleadoren materia de riesgos laborales, procurar el cuidado integral de la salud de sus
trabajadoresyde los ambientes de trabajo/con el fin dé evitar riesgos originados en los mismos,

Que el Decreto 1072 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del
Sector Trabajo en el artículo 2.2.4.6.1 define el objeto y campo de aplicación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en elTrabajo, así:

l

)

"El presente capftulo tiene por objeto definir las directrices de obligatorio cumplimiento para
implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (S~-SST), que
deben ser aplicadas por lodos los empleadores públicos y privados, los contratantes de
personal bajo modalidad de contrato Civil, comercial ó administrativo, las organizaciones de
economía solidaria y dél sector cooperativo, las empresas de servicios temporales y tener
cobertura sobre los trabajadores dependientes, contratistas, trabajadores cooperados y los
trabajadores en misión".

Que así mismo, el artículo 2.2.4.6.4 del citado Decreto 1072 de 2015, establece que:



, "

Que el Rector como representante legal de la Universidad del Magdalena, debe establecer 'la
Política de Seguridad y Salud enel Trabajo de la institución, la cual deberá dar cumplimiento a
los lineamientos establecidos en el artícUlo 2.2.4.6.6 del Decreto 1072 de 2015, que contempla
los siguIentes requisitos:

8 57
lugar de trabajo... 11 .... Para el efecto, el empleador o contratante debe abordar la
prevención de los accidentes y las enfermedades laborales y también la protección y
promoción de la salud de los trabajadores ylo contratistas, a través de la implementación,

,.mantenimiento y mejora continua de un sistema de gestión cuyos principios estén basados
en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar) ... ".

Que por su parte, el artículo 2.2.4.6.5 del Decreto 1072 de 2015, en cuanto a la Política de
,Seguridad y Salud en el Trabajo indicó que:

"El émpleadorocontratantedebe establecer por escrito,unapOlítlcade'Seguiidad y Salud
. en el Trabajo (SS1) que debe ser parte de las políticas de gestión de la empresa, con

alcance sobre todos sus centros de trabajo y todos sus trabajadores, independiente de su
forma de contratación o vinculación, incluyendo los contratistas y subcontratistas. Esta
política debe ser comunicada al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo
según corresponda de conformidad con la normatividad vigente".
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"1. Establecer el compromiso de la empresa hacia la implementación del SST de la empresa
para la gestión de los riesgos laborales.
2. Ser específica para la empresa y apropiada para la naturaleza de sus peligros y el
tamaño de la organización.
3. Sertoncisa, redactada con claridad, estar fechada y firmada por el representante legal de
la ,empresa. '. '. '.' ., ..•,... .' ..'
'4. Debe ser difunCJida a todos los niveles de la 'organización y estar accesible. a todos los
trabajadoresydemás partes interesadas, en e/lugar de trabajo; y . . '
5: Ser revisada como mínimo una vez al año y de requerirse, actualizada acorde con los
cambios tanto en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), como en la empresa".

Que el artículo 2.2.4.6.7 del Decreto 1072 de 2015, dispuso que las empresas deben incluiren
su Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, como mínimo los siguientes objetivos sobre los

.'cuales se expresa su cO,mpromiso:

"1. Identificar' los peiigros, evaluar y véllorarlos riesgos y establecer losrespectivós
conifo~s. .
2. Protegerla seguridad y salud de todos/os trabajadores, mediante la mejora continua del
Sistema de GestióndelaSeguridad y Salud en el Ti'abajo (SG-SST) en la empresa; y
3. Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales".

Que la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo es el compromiso de la Alta Dirección de una
organización con la seguridad y saluden el trabajo, expresada de manera formal, definiendo su
alcance y compromiso cOntoda la Institución.

Que mediante el Decreto 052 de 2017, se modificó el artículo 2.2.4.6.37 del Decreto 1072 de
2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la
implernentación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG~SST).

~
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Queson normas aplicables: Decreto 614 de 1984, Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 de 2015, ,...-
Decreto 052 de 2017, Resolución 1111 de 2017 y demás disposiciones concorda8~s y/q Jr

complementarias. ' l'"
En mérito de lo expuesto,

Que asílascosasy en cumplimiento a las Políticas deSeguridadySaludenel Trabajo definidas
pOrléiLéy,laUniversidaddel Magdalena; a través de la DireCción de Talemto HumanO ...;.Grupo
de Seguridad y Salud en el Trabajo, se compromete a implementar el Sistema de Gestión de la
Seguridad y Saluden el Trabajo (SG - SST), con el fin de propender por ambientes laborales
saludables y seguros para la Universidad.

.Que a través de la Resolución 1111 de 2017, se definieron los estándares mínimos del Sistema .
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y contratantes.



., .
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RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el"
Trabajo (SG - SST) de la Universidad del Magdalena, de conformidad con lo dispuesto en el
Capítulo 6 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 11 del Decreto 1072 de 2015, Decreto, el Decreto
052 de 2017 y demás disposicionesconcordantes y reglamentarias.

ARTíCULO SEGUNDO: Implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG - SST, en todas las sedes, dependencias y áreas de la Universidad del Magdalena,
aplicable al personal administrativo, trabajadores oficiales y docentes, y se extiende
eventualmente a la comunidad universitaria que 'se encuentre dentro de las instalaciones de la
"institución: contratistas, estudiantes, personal de las empresas de servicios temporales y
'"visitantes.

ARTíCULO TERCERO: Actualizarla PoHticade Seguridad y Salud en el nábajo de la
Univers.idaddel Magdalena, acorde con el Decreto 1072 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Trabajo y demás disposiciones concordantes y reglamentarias, '
contenida en el documento anexo, que hace parte integral de esta Resolución.

ARTíCULO CUARTO: Responsabilidad de la Dirección. los órganos de Gobierno, Decanos,
Directores, Coordinadores, Jefes e interventores asumen el compromiso de promover la

"Seguridad y Salud en el Trabajo, el cumplimiento de los requisitos legales, vigilar su aplicación y
vincular a las partes interesadas. El Rector será, el responsable de velar por el cumplimiento y
vigencia de esta política y solicitarcambios de la misma cuando lo considere pertinente.

ARTíCULO QUíNTO:ResponsabilidadGeneral en Seguridad y Salud en el Trabajo. la
responsabilidad en la gestión de la prevención de 'los riesgos laborales incumbe a toda la
LJniversidad. En consecuencia, los trabajadores oficiales, docentes, administrativos y
estudiantes, tendrán la responsabilidad de cumplir esta política, las normas y procedimientos
establecidos en el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, realizar actividades de
prevención en el desarrollo de sus actividades administrativas, de docencia; de irivestigación y
de extensión; reportarenforma.oportuna ,las coriqictonesquepuedanafectar a las personas, lá
infraestructura o el ,medio ambiente. Lo anterior talllbiénserá exigible a los visrtantes,
proveedores, contratistas ysubcontratistas¡ en el marco de sus obligaciones legales.

Parágrafo Único: Se designa como responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y
Salud en el Trabajo SG -' SST de la Universidad del Magdalena, al Profesional, Especializado
Código 222 Grado 17, responsable del Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección
de Talento Humano, quien trabajará conjuntamente con el GomitéParitario de Seguridad y Salud

,en el Trabajo COPASST y la Administradora de Riesgos laborales.

ARTíCULO SEXTO: Recursos. El Repre$entante .Legalde la UriiversidaddeL Magdalena
,gestionará y velará por la asignación y suministro de ",las recursos, humanos, técnicos y
financieros necesariospara responder alas exigencias del Sistema de Gestión de la Seguridad y
Saluden él Trabajo SG - SST, de acuerdo a la capacidad financiera de la Institución.

ARTíCULO SÉPTIMO: Participación. los servidores públicos deberán, participar activamente en
, los comités que se promuevan en aras de mejorar la Seguridad y Salud en el Trabajo, tales como
el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST -', Gomité de Convivencia
laboral - CCl - y otros que se establezcan paratales fines.

ARTíCULO OCTAVO: Participación de Terceros, Los contratistas y subcontratistas tendrán la
responsabilidad de cumplir con las normas legales en materia de seguridad y salud en el trabajo
y cumplir con los procedimientos que se establezcan en sus propias entidades y en la
Universidad cuando sea pertinente, con el fin de que se realice un trabajo seguro. Igualmente,
serán responsables de notificar oportunamente todas aquellas condiciones que puedan generar
consecuencias y contingencias para ellos mismos, otras personas o áreas involucradas ,en sus

•procesos. ' ,

ARTíCULO NOVENO: :La PoHticá de Seguridad ySálud en el Trabajo dela.U¡'iVE(i~i~ad gel) ,
Magdalená, deberá ser: revisada por el Rector y la Dirección de Talento Humano 7;Grupp B~" (Q-
Seguridad y Salud en el Trabajo, como mínimo una vez al año y de requerirse, se actuálizará-
acorde con los cambios en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y al;;;!11ejoréÍmiento . (\
continuo del sistema. G"-'~: .' J)

l.) 11 ~l"
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ARTíCULO DÉCIMO: La.presente Resolución.derogalaResoluciónRectoral' W 109.de 2013 y
las demás disposiciones que le seancbntrarias~' .

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

......................i ) .
d

85 7

••18 DIe 2018'
PUBlíQUESE y CÚMPLASE

Revisó: Soledad Lara-Judicante.
Reviso: Edgar Fuentes-Asesor de Despa ho_

Dada en Santa Marta, D.T.C.H., a.los
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